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caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 2It de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serA.n
todos aquellos con los que Espa:f\a mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paJses de destino de las exportaciones serán
aquellos con 108 que Espafl.a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales O su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los damas paises.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también S8 beneficiarán del
régimen de tráfico de _perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión teII1P91'8J, no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 1&
Orden ministerial· de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio de
Com€'rcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo' para solicitar las importaciones será. de un B,ño a partir
de la fecha de las 'exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de' mercandas a importar con frariquicia
arancelaria eTl el sistema de reposición, a que tienen deree.lo las
exportaciones reIJllzadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que· el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación· y
exportación de las mercancías será. de seis meses.

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el. mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación.. que el titular
se acoge al régimen de trálico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impOrtadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance-
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se he.yan
efectuado desde elide enero de 1984 hasta 1& aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-, podrán aco·
garse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hatan hecho constar en la licencia de expórt&clón y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tn\mlte su r880htción.

Para estas exportaciones los plazos 88ftalados en el articulo
anterior co.menza.rt.n a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Bo1etlD· Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en:· todo aquello rela,..
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presldenoia del Gobierno de 20 de· noviembre

de 1975 (.Boletín Ofi&iat del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de 1976

(·Boletin Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número m.
Duodéctmo.-l& Dlreccttn General de Aduanas y la Direc~

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptart\n las medi.das adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizadón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madrid, 28 de abril de 1984.-P. D., el Director ,lleneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero;

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 dB mayo de 1984 por 'a que se pro~
rraga a la firma .Ferro Enamel Espaltola. S. A._.
el régimen CÜJ tráfico cU perfeccionamiento activo
para la importación de diVersa, materia, plimas
y la exportación de elastómero, termopldsticos.
concentrado. de pigmento, colore, cerámico. de
distinto. tipo. )' fritas vitrtficabl"~

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Ferro Enamel Española,

Sociedad Anónima_, 6olicitando prórroga del régimen de tri.~

fico de perfeccionamiento activo para la importación' de d1ver
sas materias priJDA8 y l. exportación de elastómel'08 termo
plásticos, concentrados de pigmento, colores ceré.mico8 de eua.
tintos tipos y trite.s vitrificables, autorizado por' Orden de 20
de mayo de 1982 (.BoieUn Oficial dei Estado_ de 18 de luniot,

Este Mini6terio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dir&::c16n General de Exportación, ha resuelto prorrog!:U" por
un año más, a p'artir del 18 de Junio de 1984, el réglm"D de
trafico de perteceionamiento activo a la f1rm& .Ferro Enamel
Española, S. A._, oon domicilio en carretera Valenci&·Batcelo
na, kilómetro 51,5i Almazora (eastellón), '1NIF A--ü-02'7981.

Lo etue· comunicamOs a V. I. para su conocimlanto y efectos.
Dios guarde e V. I. muchos aftoso
Madrid, 11 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 par la que se auto
riza a lo firma .lntemactonal rU Construccione,
EMctricas. S. A._ el r4g'lme", d4J tráflco de perlec.
cionamUmto acttvo para la. tmportactón a. ch4pa
magnetica. alambrón de cobre)' alambre de cob,..
y la exportación de transformadores e14ctrlctn.

nmo~ Sr.: Cumplidos los trámites regla'Inentarlos en el ex.
pediente promovido por la Empresa .Internacional de Construc.
ciones Eléctricas. S. A._, solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo pata la importación de chapa magné~'#
tlca, &1ambrón y alambre de cobre, y la exportación de trans
forma.dores eléctricos,

Esta Ministerio. de acuerdo a lo informado y. propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen d-e t:rltilco de perfecciona
miento activo a la firma .Jntemaociomú de Construcciones Eléc-;
tricas, S. A.-. con domicilio en Bed.ia (Vizcaya), barrio Bida
coeche, sin número, y NIF A·48-038160.

Segundo.-&.Las mercanCÍas a importar son:

1. Cha"a magnética,. con una pérdida de vartias inferior o
igual a 9,75 vatios. P. E. 73.75.11:

1.1 Calidad M-a:

1.1.1 De 0,3 a menos de 0,4 milimetroe de espesor.
1.1.2 De 0,4 a 0,5 milímetros.

1.2 Calidad M-5:

1.2.1 De 0,3 a menos de 0,4 milfmetros de espesor.
1.2.2 De 0,4 a 0.5 miUmetro8 de espesor.

2. Alambrón de cobre sin aleet (99,985 por lOO de Cul,
P. E. 74.03.11.1:

2.1 De más de 6 8' menos de 8 milimetros de diámetro.
2.2 De 8 a 13 milímetros de diametro.

3. Alambre de cobre sin alear (99,985 por 100 de Cu), de
1,a a ti m1l1metros de diametro. P. .8. 74.03.40.2-

Tercero.-Los productos a exportar IIOn:

l. Transformador de dieléctrico liquido.

1.1 De más de 500 kilogramos hasta 5.000 kilogramos. Inchl
sive, con potencia:

1.1.1 De 650 KVA o menos. P. E. 815,01.63..
1.1.2 De mé.s de 650 KVA a 1.600 KVA, inclusive~ posición

estadlstice. 85.01.66.1.

1.2 De más de 5.000 kilogramos hasta 25.000 kilogramos, in
clusive, con potencia:

1.2.1 De más de 650 KVA a 1.600 KVA, incluSJve (posición
estadística 65.01.66.2).

• 1.2.2 De más de 1.800 KVA & 10.000 KVA, inclusive (post·
ción estadistica 35.Ql.68.U.

1.2.3 De mM de 10.000 KVh hasta 100.000 KVh. Inc1us".
(P. E. Ils'ol.69.ll.

1.3 De más de 25.000 kilogramos, hasta 100.000 kilogramos,
con potencia:

1.3.1 Hasta lO 000 KV A, P. E. 85.01,68.2.
1.3.2 De mAs de 10.000 KVA Y hasta 100.000 KVA, lnclui·

ve. P. E. 85.01.69.2.

1.4 De hasta 500 kilogramos, inclusive, de peso, posición
estadística 85.01.68.2.

n. Partes y piezas sueItaa para transformadores, posición
estadística 85.01.93.


